
Número 156. Viernes 30 de Setiembre de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSC1UC10N PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Portees id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,60
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 271J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey O. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (q. D. g.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

(De la Gaceta número 270.V

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Hmo. Sr.: En vista de la consulta 
elevada á este Ministerio por el Gober
nador de la provincia de Ciudad-Real 
sobre si los funcionarios públicos del 
Estado ó de las provincias pueden ser 
Vocales de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública en el concepto de 
padres de familia; teniendo en cuenta 
que el Real decreto de 19 de Marzo 
de 1875, declarado ley por el de 29 
de Diciembre de 1876, al disponer que 
tres de los individuos de dichas Juntas 
han de serlo en el concepto menciona
do de padres de familia, y al expresar 
al mismo tiempo, respecto á los de
más, el cargo ó empleo de que han de 
estar revestidos, da á entender clara
mente que los primeros, esto es, los 

padres de familia, deben entrar á for
mar parte de la Junta por esta sola 
consideración, desprovistos de todo ca
rácter público, y por conceptuarse que 
han de ser personas interesadas en el 
fomento de la Instrucción pública:

Considerando que si estos Vocales, 
padres de familia, son á la vez funcio
narios públicos, la mayoría de las Jun
tas puede llegar á formarse de em
pleados, puesto que, además del Go
bernador, Presidente, son siempre Vo
cales natos forzosamente, y por razón 
de sus cargos entran á formar parle de 
dichas corporaciones ocho ó siete fun
cionarios, según que la Junta corres
ponda á capital de provincia donde 
haya ó no Universidad; por lo cual, 
constituida del modo indicado la ma
yoría, venia á desnaturalizarse el pen
samiento y el propósito del decreto de 
creación de dichas Juntas:

Considerando que, con arreglo á un 
criterio análago, se ha dictado la Real 
orden de 28 de Octubre de 1879, que 
declara incompatible el cargo de Vo
cal de las repelidas Juntas, en el mis
mo concepto de padres de familia, con 
los de Diputado provincial y Concejal:

Considerando que las razones antes 
consignadas son asimismo aplicables á 
los individuos de las Juntas locales de 
primera enseñanza, y tanto eu estas 
como en las provinciales tienen igual 
fuerza y oportunidad respecto á los 
empleados municipales;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver lo siguiente:

l.° El cargo de Vocal de las Jun
tas provinciales de Instrucción pública 
y de las locales de primera enseñanza, 
en el concepto de padres de familia, 
no puede ser desempeñado por emplea
dos ó funcionarios públicos, tanto en el 
orden administrativo como en el facul
tativo, ya dependa del Estado, de la 
Provincia ó del Municipio.

2.” Los Vocales que actualmente 
existen en las Juntas mencionadas con 
el carácter de padres de familia, que 
se hallen comprendidos en la incompa
tibilidad que se establece en el articulo 
anterior, cesarán desde luego en el 
ejercicio de sus funciones, y se proce
derá en seguida á la provisión de las 
vacantes que ocurran por el concepto 
referido en las Juntas provinciales y 
locales, haciéndose al efecto las opor
tunas propuestas con sujeción á lo dis
puesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Marzo de 1875 y en el 7.° del 
decreto de 5 de Agosto de 1874.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Setiembre de 1881 ,=Albareda. 
=Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Dirección general de Rentas estan
cadas. Pliego de condiciones bogo 
las cuales la Hacienda pública con
trata el suministro de papel de liar 
cigarrillos de todas clases que. puedan 
necesitar las Fábricas de Tabacos de 
la Península desde la adjudicación del 
servicio hasta 30 de Junio de 1883.

(Continuación.)

26. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciese abandono 
del servicio, se continuará por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta, y haciéndose mientras tanto 
por Administración.

La diferencia del coste y gasto del 
papel que se compre por Administra
ción, antes de empezare! cumplimiento 
de la nueva subasta y del que en vir
tud de esta se adquiera, se cubrirá con 
la fianza y la cantidad que en venta 
produzcan los bienes que al efecto se 

embargarán al contratista en los térmi
nos prescritos en el art. 19 de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852 
y demás disposiciones vigentes, rete
niéndosele también para ¡guales efec
tos el pago do las cantidades que 
tuviese devengadas ó pendientes de 
liquidación por su servicio.

Si los precios de la nueva subasta 
fuesen mas bajos que los de la contra
ta, no tendrá derecho el contratista á 
reclamar la diferencia, procediendo la 
rescisión del contrato, despues de hacer 
la debida liquidación, y que se le 
devuelva la fianza en cuanto se declare 
que no le resulta cargo, alcance ni 
responsabilidad por las incidencias del 
mismo.

Se considerará abandonado el servi
cio para los efectos prevenidos en esta 
condición siempre que por haber deja
do el contratista de entregar el papel 
consignado en los pedidos en alguna ó 
algunas Fábricas se hayan visto obli
gadas á comprar á perjuicio del mismo 
el necesario para el consumo de tres 
meses consecutivos.

27. El contratista hará efectiva 
cada una de las responsabilidades en 
que incurra y que se le impongan, en 
virtud de las estipulaciones del pre
sente pliego, dentro del término de un 
mes, contado desde que á ello se le 
compela, no pudiendo intentar ninguna 
reclamación hasta tanto que presente 
la carta de pago ó documento que jus
tifique haberlo verificado.

De no hacerlo así, se tomará de la 
fianza la cantidad necesaria, que habrá 
de reponer en análogas condiciones en 
los 15 días siguientes; y en caso con
trario, se procederá contra sus bienes 
por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo en la forma dispuesta 
en el art. 9.° de la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, con renuncia abso- 



luta de todos los fueros y privilegios 
particulares, reteniéndosele también el 
pago de los certificados por entregas 
realizadas.

28. La Dirección general de Rentas 
vendrá obligada á liquidar todas las 
incidencias de este contrato, lo mas 
tarde en el término de dos meses, 
despues de dictada la resolución defi
nitiva respecto de las actas de todos 
los reconocimientos de papel referentes 
á este servicio, comunicando al contra
tista los reparos que en su caso puedan 
ofrecerse; y una vez subsanados y 
cubiertas todas las responsabilidades 
que resulten al contratista, le será de
vuelta la fianza.

29. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento en los precios 
estipulados al adjudicarse el servicio, 
ni durante él indemnización, auxilio ni 
próroga del contrato, cualesquiera que 
sean las causas en que para ello se 
funde.

50. El contratista acepta sin re
serva ni modificación ulterior toda§ las 
condiciones de este pliego. Las cues
tiones que se susciten sobre su cum
plimiento é inteligencia, cuando el con
tratista no se conforme con las dispo
siciones administrativas que se dicten, 
se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa.

51. Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes cláusulas, 
así como el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852, se considerarán como 
parte integrante de este contrato.

Reglas para la subasto.

1. a La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estanca
das el dia 20 de Octubre, de una y 
media á dos de la tarde, ante el Excmo. 
Sr. Director general del ramo, asocia
do del Abogado del Estado de mayor 
categoría de la Dirección general de lo 
Contencioso, y de los Jefes de Admi
nistración de aquel centro, con asis
tencia de Notario público, que levan
tará y protocolizará el acta, librando 
testimonio de ella.

2. * Los licitadores entregarán du
rante el período de admisión, ó sea de 
una y media á dos de la tarde del re
ferido dia, en pliegos cerrados y 
rubricados en sus cubiertas, las pro
posiciones que hicieren, los cuales 
serán recibidos por el Presidente, quien 
los numerará por el orden de su pre
sentación para ser despues abiertos, si 
procede, á presencia de los propo
nentes.

Bajo ningún pretexto ni motivo podrá 

ser retirada ninguna proposición una 
vez presentada, ni se admitirá tampoco 
ninguna despues de la hora de las dos 
de la tarde en el reloj del despacho del 
Excmo. Sr. Director general deRentas.

5." Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán:

1. ° Estar redactadas con arreglo al 
modelo inserto á continuación de este 
pliego.

2. ° Estar suscritas por un español 
mayor de edad, que pague contribu
ción, ó bien por un extranjero que pre
sente garantía firmada por un español 
que reuna y acredite aquellas condi
ciones.

5.° Presentar al mismo tiempo y 
por separado del pliego de proposición 
otro que contenga la carta de pago 
que justifique el depósito de garantía, 
importante 25.000 pesetas, la cédula 
personal del proponente y los docu
mentos necesarios para acreditar el 
pago de contribución por lo respectivo 
á los dos trimestres anteriores al acto 
de la subasta.

4 0 Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, los precios á que se 
compromete á entregar cada 100 mi
llares de cada clase de papel en que el 
suministro se subdivide, y por número 
su exacta y verdadera valoración par
cial y total de las cantidades que com
prenda el suministro, consignando 
aquellos precios por pesetas y cénti
mos de peseta, sin otra fracción menor 
y sin agregar ninguna condición even
tual que altere, amplié ó modifique las 
condiciones de este pliego.

4 ' A la subasta deberán concurrir 
los mismos licitadores, ó en su defecto 
persona con poder bastante, que exa
minará en el acto el Sr. Abogado del 
Estado que forme parte de la Junta.

5. a El depósito de garantía-para 
hacer proposición se constituirá en la 
Caja general de Depósitos en calidad 
de previo para licitar, en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos establecidos 
y en las clases de valores del Estado 
para fianza, con arreglo á lo mandado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 anteriormente citado, cuyas dis
posiciones se considerarán también 
para este efecto aplicables á todos los 
valores cuya cotización en Bolsa se 
halle autorizada en el dia en que se 
publique en la Gacela de Madrid el 
pliego de condiciones del servicio.

6. * Terminada la recepción de 
pliegos por el Presidente, y dada la 
hora en que deba terminar su admi
sión, los pasará al actuario de la su
basta con los que contengan los docu
mentos deque trata el requisito 5.° de 
la regla 5."

7. a El actuario dará lectura de 
estos documentos, y la Junta en su 
vista acordará si son bastantes, en 
cuyo caso se abrirá la proposición á 
ellos referente, devolviéndose en caso 
contrario al proponente sin abrirla.

8. a Declarados bastante los docu
mentos que garanticen la proposición, 
el actuario abrirá el pliego que la 
contenga, leyéndola en alta voz, lo
mando nota de su contenido, y proce
diendo seguidamente á rectificar sus 
valoraciones parciales y total.

La Junta juzgará y decidirá en el 
acto de su validez; en la inteligencia 
de que si resultase algún error eu sus 
valoraciones parciales ó total, no podrá 
considerarse como válida; debiendo 
sin embargo conservarse en el expe
diente las que se hallen en este caso, y 
hacerse mención en el acta de los de
fectos que las invaliden.

9. ‘ En la apertura de los pliegos 
que contengan los documentos relati
vos á las proposiciones, y en los refe
rentes á estas, se seguirá el mismo 
órden numérico de su presentación.

10. Comparado seguidamente el 
importe parcial de cada clase de papel 
y el total de cada proposición, el Pre
sidente declarará las que sean válidas, 
y si ha lugar á adjudicar provisional
mente el servicio al mejor postor; ó si 
por exceder el importe parcial en al
guna ó algunas clases de papel, con 
arreglo á lo determinado en la condi
ción 4.a del pliego, no procede la adju
dicación aun cuando resulte que la va
loración total es mas beneficiosa que la 
determinada en la referida condición.

11. Si entre las proposiciones vá
lidas por estar dentro de la valoración 
parcial y total de la citada condición
4."  aparecen dos ó mas iguales, se ad
mitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por espacio de un 
cuarto de hora, que versarán sobre el 
tanto por 100 por igual en todos los 
tipos ofrecidos en que rebajen su pro
posición , adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo; pero si durante él no se mejora 
ninguna proposición, se adjudicará á 
la que resulte anotada con el número 
mas bajo de presentación.

12. Declarada la adjudicación pro
visional del servicio, el rematante fir
mará las muestras del papel que han 
de servir para la ejecución del mismo, 
las cuales firmará también el Excmo. 
Sr. Director general, estampándose en 
ellas el sello de la dependencia.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., y que reune 

las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid, núm...., fecha....
y del anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, número..... fecha.....
y de cuantas circunstancias y requisi
tos se exigen para adquirir en pública 
subasta el suministro de papel de lian 
cigarrillos para las Fábricas de la Pe
nínsula, se compromete á verificarlo, 
con sujeción estricta á las condiciones 
del referido pliego sin modificación ul
terior, por los precios que á continua
ción se detallan, á cuyo respecto las 
cantidades y clases de papel que com
prenda el suministro de que se trata 
importa la siguiente valoración:

Pesetas.

Los 5000 millares de ejemplares 
para cigarrillos largos engo
mados y emboquillados blan
cos, al precio de... (por letra) 
cada cien millares............. »

Los 5000 millares para los mis
mos cigarrillos color tabaco, al 
precio de..  (en letra) cada
cien millares......................... »

Los 5000 millares para cigarri
llos cortos emboquillados blan
cos al precio de..... (en letra)
cada cien millares................. »

Los 2500 millares para los mis
mos cigarrillos color tabaco, al 
precio de.  (en letra) cada
cien millares......................... »

Los500000 millares para cigarri-
Ilos cortos, clases finas, blan
co sin cola, al precio de... (en 
letra) cada cien millares... . »

Los4200000 millares para cigar
rillos cortos, comunes, blanco, 
al precio de... (en letra) cada 
cien millares..................... »

4711500

Importa la valoración total la suma 
de... . (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Madrid 14 de Junio de 1881. = El 

Director general, Juan García de Tor
res. =Hay un sello.= Dirección gene
ral de Rentas Estancadas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar el presente pliego de condi
ciones. Madrid 50 de Julio de 1881. 
=Camacho.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en el servicio á que 
se refiere.

Burgos 6 de Setiembre de 1881.— 
El Jefe Económico, Juan Rodríguez y 
Perez.



para 
del 

íd la 
i....
al de 

|uisi— 
iblica 
e lian 
a Pe
sarlo, 
¡iones 
m ul- 
inua- 
lo las 
com
trata

Pesetas.



e a a S 8 S a s s a s s a a a a a s a aa a

IO to CM IO

(M <O GM <O

GM O O 3M O1

to to
00 co GM 04 *<T O1 O1

O1 T*

T- — 04 IO

CO
20 20to S4 tOfrl

IO Ol oi to IO

8
tD =C/J

=3

CO -~

a

a
C tó

E to

cd

«3 o ce Oi CQ

LTj •T' cd

c8

C CN 00
04 04

S~4 KO 04

cd

bo <o

a

t/2 C/2

a a a
«tn

6-4
6-4

O 
ti 
c8 
bJO 
O

«2
O

a
6-1

: a a 
:o

3 E 
a co

O o O o o o ov* o O r- io o o
OI CZD Ol O{

O O

o o o o o o o
o o o o QO Oto o o ÍO 20

o o o oco co O CO
o 
04

20 20 GO

o o o oco CD 20 to
CD sq O1


